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                           REF: U.M.H. (L.S.P.) 2020-00090. 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No.031 DEL 25 DE FEBRERO DE 2021. 

 

 

 

    Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco 

(5) días se subsane (artículo 90 del C.G.P.), so pena de rechazo, 

de la siguiente manera:  

 

    1.- ACLÁRESE el por qué se pide la condena en costas de la 

parte demandada, si nos encontramos frente a un proceso 

liquidatorio en donde solamente se verifican y reparten bienes 

habidos en la unión marital de hecho decretada. 

 

    2.- DESE cumplimiento a lo ordenado en la parte final del 

párrafo 1 del Art. 523 del C.G.P., allegando la relación de activos 

y pasivos con indicación del valor estimado de los mismos.   

 

    3.- APÓRTESE el registro civil de las partes con la respectiva 

anotación de la unión marital decretada y tal como se consignó en 

el acápite de anexos de la demanda. 
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    4.- ALLÉGUESE escrito de subsanación en un solo escrito como 

si fuera demanda a efecto de no presentarse equivocaciones al 

momento de calificar nuevamente la misma.  

 

     Todo anterior debe cumplirse por la parte demandante, 

remitiendo para el efecto la documental correspondiente al correo 

electrónico de este despacho. 
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